
NÚM. 207. Martes 8 de Marzo de 1881.
i^aaaBHaHKHBaabfiBBsaBBcuE^otta

BE LA PROVINCIA BE VAIIABOIIB.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gaceta del 6 de Jldarío de 1881,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(Q- ^« g-) continúan en-esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de 
las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

--------------- 1— • ^ m^ -----

NüM. 748.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Caza y pesca.

Rectificación.

Para los efectos de la cir- 
cular núm. 721, inserta en el 
Boletín oficial de 5 del ac
tual, sobre prohibición de 
cazar y pescar desde 1.® de 
Marzo hasta 1.® de Setiembre 
en esta provincia, se tendrá 
presente la Ley de 10 de 
Enero de 1879^ inserta en 
el Boletín oficial de 17 de 
Enero del referido año, y no 
el Real decreto de que se 
hace referencia en la espre- 
sada circular.

Valladolid y Marzo 7 de 
1881.—El Gobernador, Isi
doro Recio Sánchez de 
Ipola.

NuM. 190.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Gesion del 3 de Diciembre de 1880.

PEESIDENCIA DEL SE. LOPEZ SAN MARTIN.

Señores: Presidente, .Lopez San 
Martin.—Secretarios, Moras.—Ahu
mada.—Francos. —Bayon.-r- Lanu
za. —Madrueño.—Sánchez.—Calde
rón. — Martínez (D. Telesforo. — 
García Maillo.—Calvo Laguna.— 
Latorre. —Nava. — Cuesta. — Leon 
Martin.

Abierta á las doce de la mañana, 
se leyó el acta de la anterior.

El Sr. Presidente puso en coro- 
cimiento de là Corporación, que 
los Sres. Diputados D. Marcelino 
Diez Bueno, D. Miguel Velasco Nei
ra y D. Andrés Domínguez, escu- 
saban su asistencia á la sesión, el 
primero por enfermedad de su se
ñora, el segundo por la que aqueja 
á su hija única, y el tercero por la 
que le afecta personalmente. Así 
mismo que el Sr. D. Vicente Piza
rro le habia manifestado que sus 
urgentes ocupaciones le imposibi
litaban como fuera su deseo, con
currir á la sesión, y que le pedía 
permiso para retirarse, ei cual le 
fué concedido, en escritos á la ur
gencia de sus ocupaciones.

Acto seguido, la mesa hizo la 
pregunta de si se aprobaba el acta 
anterior.

Ei Sr. Leon Martin, manifestó 
que debía haberso consignado en 
el acta al tratarse del empréstito 
de 2.000,000 de pesetas para la 
construcción de carreteras que 
comprendía el plan provincial, su 
deseo de que se hiciera ostensivo 
á la terminación de las ya empe
zadas.

El Sr. Latorr.‘, indicó que en este 
asunto solo se trataba del nom
bramiento de una Comisión para 
llevar á cabo el empréstito, y que 
luego que este fuera un hecho, ha
bia lugar para determinar el em
pleo de la suma destinada á ca
rreteras.

Y no habiendo mas señores que 
hicieran uso de la palabra sobre el 
acta, y próvia.la pregunta de si se 
aprobaba, lo fué por unanimidad.

Entrando en la órden del día, se 
dió cuenta de la Memoria leída por 
la mesa de la Presidencia, en la 
inauguración del actual período 
semestral, así como del extracto 
de los acuerdos tornados por la Co
misión provincial y señores resi
dentes en la capital, desde 30 de 
Junio último, y. se acordó quedarse 
veinticuatro horas sobre la mesa 
para que puedan estudiaría los Se
ñores Diputados.

Se dió lectura al proyecto de 
distribución de fondos para el mes 
de Enero próximo, importante 
49,844 pesetas 20 céntimos, y por 
unanimidad fué aprobado. ,

El Sr. Latorre, llamó la atención 
acerca de los créditos que tenían á 
su favor los establecimientos de 
Beneficencia, por razón de censos, 
alcabalas, etc., que se hallaban 
consignados mas pormenor en una 
Memoria escrita por D. Ignacio 
María Bueno, con los datos que se 
le facilitaron por la Corporación al 
efecto, y recomendó muy especial
mente la mayor actividad en este 
asunto, para que se hiciesen efec
tivos por los respectivos adminis
tradores.

El 3r. Lanuza, dijo que hacía 
.tiempo se habia ocupado la Comi
sión provincial de este importante 
asunto, que solo dos de los censos 
de un pueblo de la provincia de 
Zamora y otro do la .de Burgos, 
eran de alguna importancia;, que 
se habia agitado y se agitaba su 
recaudación sin tregua alguna, 
que únicamente se hallaba algo 
atrasado lo relativo al Hospicio 
provincial, y qué conVéndría que 

la Comisión provincial en union 
con la especial de Beneficencia do. 
la Diputación, se encargara.do re
mover cuantos obstáculos pudieran, 
presentarse.

El Sr. Latorre, sin separarse on 
nada de cuanto se había expuesto 
por el Sr. Lanuza, opintí porque el 
asunto de hacer efectivos los cré
ditos, se encargase a la citada 
Comisión especial de Beneficencia, 
sin perjuicio de las escitaciones.de 
la permanente. "

Y por unanimidad, se acordó en 
esto sentido.

Acto seguido ocupó la presiden
cia el Sr. Madrueño.

El Sr. Lopez SaU Martin, como 
individuo de la Comisión nombrada 
para el examen del asunto pen
diente con D. José Lopez Bernués, 
dió lectura de las bases presentadas 
por éste, á saber:

«Punto de partida la liquidación 
de 1870i teníóndola por exacta en 
todo lo concerniente ¿ los valores 
de que se hizo cargo Bernués.

En cuanto á los tipos para el 
abono de la Comisión por todas las 
operaciones practicadas por los se
ñores García y Bernués, una rebaja 
prudencial, cuyo moutamiento so 
adicionará á los 339,000 rs. de la 
citada liquidación.

El pago dei total lo hará el señor 
Lopez Bernués, en títulos del 3 por 
100 consolidado eri plazos, pagan
do en primer término el importe 
do títulos que puedan adquirirse 
con la enajenación de los efectos 
embargados, cuya enajenación se 
verificará con intervención de la 
Diputación, y al efecto de que esta 
enajenación pueda hacerse de mú- 
tuo, acuerdo se pedirá el alzamien
to del embargo y entrega de' di
chos efectos al Juzgado.

El resto de lo que aun qúede 
adeudando el Sr. Bernués, lo entre
gará en plazos semestrales,''abo
nando entre tanto el interés corVea- 
pondieute á la cantidad que en 
títulos del 3 por 100 consolidado 
deje de entréga.

Valladolid Ï7 de Noviembre/de 
■ 1880.-^ Jose Lopez Bernués.»
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-Hizo-alg^na-s observaciones res

pectó He las que debían aceptarsey 
alterarse para la terminación defi
nitiva de este antiguo é importante 
negocio. Se ocupó de su historia y 
de las resoluciones que se habian 
adoptado hasta aquí, de los tipos 
que habian de tomar para el abono 
de intereses por las operaciones lle
vadas á cabo, tomando para el 
efecto noticias do los Agentes de 
Negocios de Valladolid y Madrid, y 
despues de una detenida discusión 
entre su Señoría y los Sres. Cuesta 
y Lanuza, toda ella para puntua
lizar cuanto pudiera convenir al 
interés de la provincia, en la li- 
qui-dacion-definitiva del'asunto, se 
acordó autorizar amplia y plena
mente á la Comisión especial ya 
nombrada al efecto,-para ultimarle- 
en definitiva, ysin su perjuicio, se 
acordó así bien por unanimidad, 
daría las gracias por la actividad, 
celo ó interés que había demóstradó 
hasta ahora.

Acto continuo ocupó la presiden- j 
día el Sr/Lopez San Martin.
JSelèÿô la siguiénte proposición:

«Lbs ’Diputados que suscriben, 
tiéhen ’la hónra de plópoher á la 
Córpoiacion provincial, se sirva 
declarar'que "ve con profundo des - 
a’^rado la estfaña conducta del 
Sr. Vicepresidente D.‘Eusebio Gi
raldo, 'hábiéndo protestado p'hra 
ante el Gobierno de S. M. contra'el 
acto emihenteihénte legal llevado 
acabo por la Diputación, en la 
propuesta de temar para el nom
bramiento de Comisión permanen
te, así como no asistiendo á las 
actuales sesiones, ni escusando su 
ausencia.

Palacio 3 -de Diciembre de 1880. 
—José de la CUésta.—M.iGarcía 
•Maillo.—Eustaquio Calvo. »

Hecha Ta^régunta pOr el señor 
Presidénte' de si se tomaba en cón- 
^sidéraóíón, fué ácórd'ada definiti
vamente.

Abierta discusión en su fondo, ^ 
TÍo'habió'ndo qhieñ pidiera la pala
bra en contra, fué aprobada por 
unanimidad, si bien por él Sr. Pre- 
Atóente se expusieron algunas con- 
síderáciones én sentido de no con
formidad, atendido el puesto que 
ocupaba.

Aetb Seguido se dió cuesta a la 
'Diputación de las provinciales co
rrespondientes al ejercicio de 1878-^ 
^79, y se acordó que pasasen á’la 
Comisión especial nombrada para 
que emitiese su dictamen.

Vencidos los plazos primero y 
segundo de la impresión y publi
cación del Boletúb oficial, corres
pondiente al ano económico actual, 
importante 1.375 pesetas, se acor
dó de conformidad con el dictámen 
de Contaduría y con vista del con
trato celebrado con-el editor del 
mismo, el pago de dicha suma, á 
favor del contratista D. Lúeas Ga
rrido, con cargo al art. 3.°, cap, 2.° 

de la sección 1.® del presupuesto 
vigente.

Y no habiendo otros asuntos de 
que ocuparse, se levantó la sesión, 
anunciando el Sr. Presidente que 
se avisaría ^ domicilio para la pri
mera que sé celebrase.

Eran las dos y media de la tar
de.—El Presidente, Félix Lopez 
San Martin.—El Diputado Secreta
rio, Francisco de las Moras.—El 
Diputado Secretario, Víctor Ahu
mada.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEI DE ENJDICIAMIENTO CIVIL (D

Art. 783. La sustanciación de 
la audiencia concedida contra las 
senténoias dictadas en rebeldía se 
acomodará á lás reglas siguientes:

1 .® Se entregarán los autos por 
ochó días al litigante á quien se ha
ya'Concedido la audiencia, para 
que exponga ÿ pida lo que á su de
recho conduzca, en la forma pre
venida para la contestación de la 
demanda.

2,^ De lo que expusiere se con
ferirá ¡traslado por Otros ocho dias 
alqüe haya obtenido la ejecutoria, 
éntre'g'áüdole las copias del escrito 
y doCumeütos.

3? Sí por los do.s litigantes, ó 
cualquiera de ellos, se hubiere pe 
didó -el recibimiento á prueba, y la 
cuestión objeto dei pleito versare 
sobré'hechos, se accederá á él, otor
gando para proponerla y practicaría 
la mitad de los términos que se fi
jan en el art. 553, sin perjuicio ’ de 
conceder tambien el término ex
traordinario cuanda se pida y sea 
procedente.

4 .^ En adelante se acomodará la 
süstá'neiaéión á las reglas estable
cidas para la primera instancia del 
juicio declarativo que corresponda, 
con log recursos de apelación y ’de 
casación cuándo procedan.

Art. 784. Si durante estas ác- 
tuacionés volviera á constituirse 
en rebeldía el litigante á quien se 
haya concedido la -audiencia, se 
sobi^éSeerá en ellas, y quedará firme : 
laisenténcia que puso término al 
pleito seguido'en rebeldía, sin que 
séa permitido déspués ningún otro 
redurso contra la miSma.

Art. 785. Contra lás sentencias; 
firmes recaídas en los juicios ver
bales/de que conécen los Jueces 
municipales en primera instancia, 
tambien se prestará audiencia al de
mandado condenado en rebeldía, si 
concurran todas las circunstancias 
sigUíeníes:

1 .® Que la citación para la com- 
parecéncia al juieio verbal le haya 
sido hecha por edictos, ó por cédula

entregada á sus parientes, familia
res, criados ó vecinos.

2 .® Que solicite la audiencia 
dentro de tres meses, á contar des
de la notificación en estrados de. 
la sentencia que haya causado eje
cutoria.

3 .^ Que acredite cumplidamente 
no haberle sido entregada la cé
dula de citación, por haberlo impe
dido una causa imputable al mismo, 
ó que cuando se publicaron los 
edictos se hallaba ausente del pue
blo, sin haber, regresado á él du
rante la sustanciación del juicio.

Art. 786. En el caso del artí
culo anterior, el Juez de primera , 
instancia, à cuyo partido corres
ponda el Juzgado^municipal, cono
cerá del incidente por los trámites 
éstábleCídos para los juicios verba
les, y decidirá sin ulterior recurso, 
si procede ó no que sea oido el liti
gante ’cóndé‘úádo en rebeldía, co- 
múnicándbló ¡al Juez municipal 
para su cumplimiento.

Art. 787. Las sentencias firmes 
dictadas en rebeldía del demanda
do, podrán ser-ejecutadas, salvo el 
derecho de este para promover con
tra ellas él récUrso de rescision ó 
audiencia expresado en los artícu
los anteriores.

El que haya obtenido la senten
cia nó pO<lrá,’'Sin Órnhárgo, dispo
ner libremente de las cosas de que 
se le haya dado posesión hasta ha
ber trascurrido los términos' ántes 
señalados para oir al litigante con
denado por ella.

Cuando el litigio hubiera tenido 
por objeto dinero ó cosa fungible, 
se depositará en debida forma, si 
el actor no presta fianza bastante 
á satisfacción del Juez para respon
der de ello, én el caso de que oido 
el litigante rebelde, se le mandase 
devolver.

En todo -easo, el que haya obte
nido la sentencia en rebeldía de su 
contrario, podrá pedir la notación 
preventiva de su derecho en el Re
gistro de la propiedad.

Art. 788, Trascurridos los tér
minos señalados sin que el litigante 
rebelde haya; pretendido audiencia 
contra la sentencia firmé, s.e alzará 
la prohibición impuesta á la parte i 
contraria para disponer de la cosa 
litigiosa, ó se mandará en su caso ■ 
entregarle la cosa depositada, ó; 
cancelar la fianza, si la hubiere, 
constituido.

Art. 789. No podrá conoederse 
audiencia á los litigantes condena
dos en rebeldía contra las sentencias 
firmes recaídas en los juicios eje
cutivos, en los posesorios, ni en 
ningún otro despues del cual pueda 
promoverse otro juicio sobre él 
mismo objeto.

(1) Véase el Bolotin de anteayer.

TITBI.O V.

De los Juicios de ár5iíros ^ de amiga
bles componedores.

SECCION PRIMERA.

Del juicio arbitral.

Art. 790. El nombramiento de 
Jueces arbitros, que para decidir 
cuestiones litigiosas puede hacerso 
por las personas y en los casos que 
se determinan en el art. 487, habrá 
de recaer precisamente en letrados 
mayores de veinticinco años, que 
estén en el pleno ejercicio de los 
derechos civiles.

Art. 791. El húmero dedos Jue- 
ces árbitros será siempre impar.

Si las partes convinieren en que 
•'Hua uno suio, deberán élegírtó Me 
común acuerdo.

Este mismo acuerdo deberá me
diar para la elección de todos, ó por 
lo ménos del tercero, si convinieren 
en que sean tres ó cinco, de cuyo 
número no podrá pasarse...

Eh ningún caso lós 'iútérésádós 
podrán conferiré una tercera per
sona la facultad de hacer la elec- 
'ci-on ü nombramiento dé. nih^uno 
de los árbitros.

Art. 792. El compromiso habrá 
de formalizarse necesariamente en 
escritura púbiiea, y será nulo en 
cualquiera otra forma en que sé 
contrajere. ■ •

AH,‘793. íLa'reseritura de com
promiso habrá de contenér préci- 
samente, bajo pena de nulidad:

1 *° Los nombres, .profesión y 
domicilios de los que la otorguen. 

“ 2.®' Los nombres, profesión y 
domicilios de los árbitros.

3 .° El negocio que se someta al 
fallo arbitral, con expresión de sus 
circunstancias.

4 .^^ El plazo en que los árbitros 
háyah de pronunciar la sénteheia.

5 .° La estipulación de una mul
ta que deberá pagar-la ip-arté que 
deje de cumplir los actos indispen
sables para la realización del com
promiso.

6 .*^ Laestipulacion deotra multa 
que el que se^aIzare Mel Jallo deberá 
pagar al que se conformare con él 
para poder ser oido.

7 .*^- íLa designacd'orrdel lugár en 
¡que habrá de seguíi^e el juicio.

8 .“ La fecha en .que se otorgue 
élcotapromiso.

Art. 794. Otorgada ‘lM:éscritUra 
el Notario' autorizante, ú otronque 
dé fé del acto, la presentUYá á los 
árbitros para su aceptación.

Deda aceptación ó dé la negativa 
se extenderá á continuación dili
gencia, que firmarán los árbitros 
con él’Notario.

Art. 795. Si alguno dé los ar
bitros no aceptare, ó no reuniere 
las circunstancias exigidas por el 

'0.11100'10 790, Se ' prb'eedéi’á á su 
reemplazo -en da forma iprevenida 
para su nombramiento».
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Cuando las partes no se pongan 
de acuerdo para dicho nombramien
to, qued ará sih efecto el compromiso

Lo mismo se'éhten’derá en el caso 
de que una parte no se preste á 
realizar el nombramiento despues 
de tres dias de haber sido requerida 
para ello por Notario á instancia de 
la otra. En este casoaquella pagará 
á esta la multa estipulada, confor
me á lo prevenido en el núm 5.° del 
artículo 793.

Art, 796. La aceptación de los 
árbitros dará derecho á cadp una de 
las partes para compelerlos á que 
cumplan con su encargo, bajo la 
pena de responder de los daños y 
perjuicios.

Art. 797. En el caso del artículo 
anterior, el Juez de primera instan
cia del partido-en que se siga, 6 
deba seguirse el juicio arbitral, y 
en su defecto el del lugar donde 
resida cualquiera de los árbitros, 
provendrá á-estos, á instancia.de 
parte legítima,-que procedan sin 
dilación al cumpliniiento de su en
cargo; bajo apercibimiento de res
pond éprd’ôiiGs.fte'ño’sTy perjiuicios-.

''Siáé'Ogonén lo/áifbítros,"óalegan 
alguna excusai -se sustanciará la 
oposición por los tríimites y con los 
reCuVso's establecidos para los inci
dentes,' quedando miéñtrastántonn 
suspenso el término ¡del .oorapro-

Desestimada la oposición ó con
sentida aquélla providencia la 
parte perjddica’da podrá Entablar la 
demanda de daños y perjuicios 
contra el árbitro ó los «árbitros • que 
los hayan cansado, la cual se/sus- 
tanciará en el Juzgado :de.,primera 
instancia por los trámites del juicio 
declarativo que corresponda.

Art. 798. Lo's arbitros sólo son 
réCñsables pOr Causa que'haya so
brevenid cy^despues del compromiso 
ó que se iguorara al .celebraflo. .

Art.,799.: Los árbitro-s podrán 
ser recusados por las mis mas .causas 
que los demás Jueces. ,

La recusación debe hacerse ante 
ellos'm ismOá. '

■ -^i no aCGédidrén,'^^ pá'rte'que ’la 
•háiya propuesto;podrá repetirlajante 
el Juez de primera instancia ‘del 
partido en ¡que resida eLárhitro re
cusado, ó .cualquiera de ellos si fue
re recusado más de uno,

Miéntrás se sustancia el incidente 
de recusación ante el Juez de pri
mera instancia, quedará en'Süs- 
ponso el Juicio, arbitral, debiendo 
continuar despues que sobre la re
cusación haya recaído ejecutoria.

Art. 800. ‘ÍEVeompromiso cesará 
en sus efectos:

1? Por la voluntad unánime de 
los qué lo contrajeron.

'2.® ‘ PovAl trascurso del término 
señalado en el compromiso, y de la 
próroga en su caso, sin haberse 
pron u n ci a do-^ sChtenéi a.

Si este'Sucede -por ^culpa' de los 
árbitros, quedarán^Obligados á la 

indemni’zaciou de. daños y perjui 
cios. .

Art. 801. «Si fallecieren los árbi
tros ó alguno de ellos,- los. intere7 
sados«se pondrán de ’acuerdo para 
reemplaza ríos en la forma designa
da para su nombramiento, á no ser 
que convengan en que dicten el 
fallo los que queden.

El juicio, entre tanto, qnedarámu 
suspenso para continuarlo . de:spues 
en el estado en que s.e hallare.

Lo que resuelvan los interesadi^s 
se consignará eneserituia pública; 
y si no se ponen de acuerdo, que
dará sin efecto el compromiso.

Art. 802. El término señalado 
en el compromiso-para pronunciar 
sentencia empezará á correr desde 
el dia siguiente al de la última 
aceptación de los árbitros, á no ser 
que los interesados hubieren fijado 
el dia en la escritura.

ATt. 803. 'Pu-dránlos-interesados 
de común acu'erdo prorogar dicho 
término, consignándolo en escri
tura pública, adicional á la de 
comprémiso.

También podrán prorogárlo los 
árbitros, cuando expresamente se 
leá haya concedido esta facultad 
en la escritura; pero en este caso 
no podrá excedér la próroga de la 
mitad dél término señalado en el 
compromiso, y habrá de tomarsé el 
acuétdo por unanimidad de votos.

Art. 804. Las actuaciones del 
júicio árbrítrál sé verificarán por 
ante Escribano del Juzgado do pri
mera instancia, elegido por los ár
bitros, si no lo hubiesen designado 
los interesados de común acuerdo. 

Art. 805. Los árbitros señalarán 
á los interesados un plazo, que no 
podrá exceder de là cuarta parte 
del fijado en la escritura, para for
mular sus pretensione-s y presentár 
los documentos en que lás apoyen. 

Si alguno de los interesados no 
lo hiciere, continuará el juicio en 
su rebeldía, sin perjuicio de exi
girle la multa'estipulada por haber 
dejado de cumplir con los actos in
dispensables, para la. realización del 
compromiso.

■ En cualquier^stadeAel juicio en 
que ^comparezca el. rebelde será 
oido;. pero sin que en ningún caso 
pueda retroceder la sustanciación.

Art. 806. Las pretensiones y 
documentos que se presentaren se 
comunicarán mútuameúte à las par
ajes por^mediode las copias quehan 
de acompañarse. conforme.á lo pre
venido en los artículos .515 y si
guientes, concediéndoles para im
pugnarías un término que no podrá 
exceder de la cuarta parte del se- 
ñaladoen él artículo anterior para 
formularias.

Art. 8Ó7. DentrO 'de.dicho tér- 
.mino, cada interesado poirá impug
nar las pretensiones del contrario, 
y presentar los documentos que 
creyere necesarios al efecto.

En estos escritos manifestarán si 

estiman ó no necesario lel recibi
miento á prueba.

Art. 808. Luego que trascurran 
los-términos concedidos para for
mular las pretensiones A impug
narías, los árbitros recibirán el 
pleito á prueba si lo hubieren soli
citado arabas partes, ó si no hubiere 
conformidad entre ellas sobre, he
chos de directa y conocida influen
cia en las cuestiones objeto del 
pleito.

Art. 809. Aunque ninguna de 
las partes hubiere pedido el reci
bimiento á prueba, los árbitros po
drán acordarlo, determinando los 
hechos á que deba contraerse.

En este caso, la prueba no podrá 
ampliarse á ningún otro punto.

Art. 810. El término de prueba 
no podrá exceder de la cuarta parte 
del señalado en el compromiso.

Será común para proponerla ; y 
practicaría, y dentro de él habrá 
de hacerse tambien La prueba de 
tachas en su caso.

Art. 811. Son .admisibles en el 
juicio arbitral los misrao.s medios 
de prueba que en el ordinario de 
mayor cuantía, y las diligencias 
que se propongan se practicaT-án 
con igual; solemnidad y en la mis
ma forma.

Se permitirá á lo.s interesados 
sacar copias ó notas 'de las-pruebas 
que se ejecuten. -

Art.' 812. Para las diligencias 
de prueba que nd puedan practicar 
por sí‘mismo los árbitros, impetra
rán el auxilio del Juez de primera 
instancia, el cual expedirá los man
damientos, exhortos ,y demás des
pachos que sean necesarios.

Art. 813. Concluido el término 
do prueba } unidas á los autos las 
que se hubiesen practicado, los ár- 
bitros citarán á lás partes para 
sentencia.

Autos de pronunciaría, podrán 
oir á las partes ó á sus Letrados, 
si lo creen necesario, ó aquellas lo 
solicitan, señalando dia para ¡la 
vista.

Art. 814. Los árbitros, ántés de 
pronunciar su fallo, podrán acordar 
para mejor-proveer la práctica'de- 
cualquiera de las diligencias expre
sadas en el. art. 340.

■Art. 815. Los^'árbitros pronun
ciarán su fallo sobre todos los pun
tos sujetos á su decision, deotrodel 
plazo que reste por correr dehseña 
lado en el compromiso, ó de ^su 
próroga, si se hubiere otorgado.

Art. 816. La sentencia arbitral 
deberáiser conformo á derecho ¡y á 
lo aíegado«y probado, y se dictará 
en la forma y con las solemnidades 
prevenidas para las 46 los juicios 
ordinarios.

Att. 817. El voto de la mayoría 
absoluta de los árbitros hará sen
tencia cuando sea más de uno.

Si no resultare;mayoría de votos 
.oanformés,^se extenderá en los au-.
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tos el voto.de cada árbitro en forma 
de sentencia.

Los puntos en que discordaremee 
someterán .á la resolucian del-Juez 
de primera instancia del partido, y 
será sentencia lo que;éste acordare, 
fuere ó no conforme con elvVQtp de 
-cualquiera de los árbitros.

Art. 818. La sentencia de los 
árbitros, ó la que;en su caso dictare 
el Juez de,primera instan.cia, será 
¡apelable en ambos efectos,para anjte 
la Audiencia d,el distrito.

Art. 819. Dicha apelación debe
rá interponerse dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación 
de la sentencia arbitral, ó de la, del 
Juez de primera instancia :en:su 
caso.

Al interponerla, ó ¡dentro de los 
tres dias siguientes, d.eberá el ape
lante acreditar que ha satisfecho,>á 
la parte que se hubiere: conformado 
con el fallo, la multa estipuladla 
para este caso en.el compromiso, ó 
consignaría en la Escribanía parja 
que le sea entrega da,, sin-«cuyo re
quisito no seráiadmitida la apela.- 
cion y quedará firme la sentencia.

Art. 820. Si las dos ipartes ihu> ; 
hieren apelado de la ijsentencia, 
ninguna de.ellas .pag^uiáila multa.

C>S^e eo^iinuarAJ

-Gacótadel ^dô/Mamode 1881.

Ministerio de .Eomenfo.

CIRCULAR.

Ateauza la Instrucción '’publica 
Jugar tan elevado en nuestrosidias, 
que parece inútil eh elogio de sus 
triunfos, ó innecesaria.la dempstra- 
cion de su influenciaren el ¡progreso 
y felicidad de las naciones. No «bá 
menester V. S., por coasiguiictíte, 
como miembro activo «del Profeso
rado, -recuerdo alguno quó'se, refie
ra á enaltecería importancia de un 
asunto’qué «ponasí mismio' conoCe.y 
que sobradamente: sabe apipeciar.

Llevada ahterreno práctieoicues- 
-tion do tan reconocida' trascendon- 
-cia, es deber, sin ■■embargo, «dél 
Ministro que«suscribe considefaiJia 
con singular y preferente-atención, 
libre el ánimo de prevenoionosde. 
escuela y cón todo el detenimieato 
que por su natui;aleza. exigé, te
niendo, presentes como base y apunto 
de. partida las Gondicioncs.yça-rac- 
teres que presenta la lnfitmccion 
pública endos gran des, centros-eu
ro pe os, y. cómo dé ellos,irradia.¿y 
so comunica! la'ciencia ¡de uno á 
otro país, estudiando en .suma-iél 
procedimiento y Ipy á . que ose 

-acomoda ,1a marcha universa,Lede 
: los conocimientos.

De estas Lnvestigacio.nes resulta 
uniformidad,constante en ja mané
is de propagarse lasddéfts.sin, ex-
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cepcion de tiempo ni lagar, porque 
las fuerzas intelectuales, ya se 
agrupen, ya se relacionen á través 
do la distancia, se mueven y enla
zan con vínculo estrecho hasta 
conseguir el fin que se proponen.

En vano ha sido abusar de la 
resistencia para ahogar el movi
miento; las contrariedades, las opo
siciones injustificadas, los obstácu
los. en fin, no hanconseguido jamás 
que desaparezcan las ideas. De ahí 
que los Gobiernos, que indudable- 
mente cuentan con medios eficaces 
'para favorecer y ordenar la ense
ñanza, no son, ni han sido nunca, 
poderosos á detener el vuelo del 
espíritu, á limitar las conquistas 
de la ciencia, el natural crecimien
to del saber humano; siendo por lo 
tanto evidente que, en las elevadas 
regiones, donde el espíritu se afana 
por encontrar la verdad, para di
fundiría despues, la razón especu
lativa ha de sor independiente, sin 
que allí se alcance la represión y 
ni la violencia. Lo contrario equi
valdría á comprimir el pensamiento 
dei hombre de estudio, y á oponer 
liiarreras ineficaces á la ley de la 
Historia; pues ni la ciencia, ni la 
verdad, jamás vencidas en los pa
sados tiempos, habrían de sucum
bir en la época presente ante el 
impotente conato de limitar su 
propio desenvolvimiento; y bien 
pudiera recordarse, en confirma
ción de estas ideas, la teoría que 
sostienen insignes Prelados católi
cos en contra de esas imposiciones, 
que clasifican coa razón de «Abso
lutismo delEstado.»

Hoy, como ayer, demuestra la 
experiencia que si en la enseñanza 
oficial prevalece un criterio siste
mático y apasionado, impouiéndose 
á la juventud en contradicción con 
el espíritu progresivo de los tiem
pos, los resultados se manifiestan 
totalmente opuestos á le mismo 

.que so pretende conseguir, pues 
semejantes restricciones levantan 
en el ánimo inconscientes protestas 
contra la ciencia oficial; así ha su
cedido que los agentes más activos 
de los períodos revolucionarios, 
tanto en Francia como en. España, 
todos, sin excepción, habían reci
bido educación y enseñanza que 
pugnaban con los ideales á que 
más tarde los arrastró su fana
tismo.

Claramente se deduce de lo ex
puesto la intención de recomendar 
eficazmente á V. S. que favorezca 
la investigación científica, sin opo
ner obstáculos, bajo ningún con
cepto, al libre, entero y tranquilo 
desarrollo del estudio ni fijar á la 
actividad del Profesor, en el ejerci
cio de sus elevadas funciones, otros 
límites qué los que señala el dere
cho común á todos los ciudadanos; 
creyendo además el Gobierno in
dispensable anular limitaciones que 
pesan sobre la enseñanza, origina* 

das de causas que afortunadamente 
han desaparecido.

Las grandes trasformaciones que 
experimentan los pueblos, las tran
siciones de un estado político a 
otro diferente, producen sin duda 
agitados movimientos, que obli
gan á adoptar disposiciones á que 
tal vez se creyeron los Gobiernos 
arrastrados por la fuerza misma de 
las circunstancias; pero cuando la 
tranquilidad se asegura y las ins
tituciones se consolidan, la más 
vulgar previsión, aconseja volver 
á la práctica normal de las leyes y 
al ejercicio del derecho para crear 
situaciones sólidas de paz y de ar
monía, haciendo que desaparezcan 
disposiciones de carácter restricti
vo, las cuales, en el caso presente, 
además de haber dado motivo á una 
aplicación desigual, no han reali
zado el propósito que hubo de ori
ginarias, y ni aun siquiera, como 
preceptos concretos, se han cum
plido debidamente en ninguna de 
sus partes.

Tal ocurre con el decreto sobre 
Textos y Programas del 26 de Fe
brero de 1875, y con la Circular 
publicada en el mismo dia.

Al proponer que estas disposicio
nes se deroguen, intenta el Go
bierno realizar sus justos deseos sin 
inferir agravios, sin herir opinio
nes, sin menoscabo ni detrimento 
de ningún derecho, inspirandose 
exclusivamente en altos finos de 
justicia, en la índole de la ciencia 
y de la enseñanza, y en la necesi
dad reconocida de ampararías y 
extenderías.

El respeto que el Gobierno debe á 
las leyes no le permite, como sería 
su deseo, derogar, por hallarso ele- 
vadeá ley, el referido decreto, hasta 
tanto que lo proponga á las Córtes.

Entenderá V. S., por cuanto an
tecede, que la Circular de 26 de 
Febrero de 1875 queda desde hoy 
derogada, como en su dia habrá 
de serio el decreto confiando en 
que el Parlamento así lo acordará; 
y es consecuencia inmediata de 
esta determinación que los Profe
sores destituidos, suspensos y di
misionarios, con ocasión del men
cionado decreto y Circular, vuelvan 
á ocupar en el Profesorado los pues
tos que á cada uno de ellos perte
necían, y que legítimamente les- 
corresponden; habiendo de ser ade
más reparados en todos sus dere
chos, sin excepción alguna, y sin 
que pueda irrogársele perjuicio de 
ningún género.

Por idénticas razones de justicia 
y de equidad serán compensados 
los actuales Profesores que des
empeñan aquellas Cátedras, ocu
pando en brevísimo plazo otras de 
iguales condiciones, sueldos y ca
tegorías.

De esta manera, el Ministro de 
Fomento se considera fiel intérpre
te de la voluntad del Gobierno.

Alejando, pues, de los centros do
centes del Estado todo espíritu de 
partido, tiene decidido propósito de 
contribuir, con la imparcialidad de 
sus actos, á que, así en el órden de 
los intereses materiales de la Na
ción, como en todo cuanto se re
fiere á su actividad intelectual, 
adquieran tal ensanche las institu
ciones vigentes, que dentro de 
ellas vivan todos los deseos, y 
alienten todas las aspiraciones le
gítimas.

De Roal órden lo participo á 
V, S. para su cumplimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 1881.—Albareda.—Señor 
Rector de la Universidad de.....

NüM. 186.

A^uniamiento constitucional ds 
A laejos.

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento última
mente aprobado, base para la de
rrama de la contribución territorial 
del próximo año económico de 1881 
á 1882, toda vez que la rectificación 
de los nuevos amiUaramientos no 
ha de terminarse en dicho período, 
se previene á todos los terratenien
tes de este término municipal, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las oportunas rela
ciones juradas, por duplicado, 
acompañadas de los títulos respec
tivos, de la alteración que hayan 
sufrido en su riqueza sujeta á dicho 
impuesto dentro del presente mes, 
pasado el cual, no se admitirá re
clamación alguna.

Alaejos 4 de Marzo de 1881..—El 
Alcalde Presidente, Manuel Luis.— 
P. A. del A. C.—Julián Ramos, Se
cretario.

NüM. 187.

Ayuntamiento constitadonal dt 
Vittagarda de Campos.

Por renuncia del que la desem
pañaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con la 
dotación anual do ochocientas se
tenta y cinco pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las 
condiciones prevenidas por la Ley, 
presentarán sus solicitudes en el 
término de quince dias, á contar 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de.la provincia.

Villagarcía de Campos 2 de. Mar
zo de 1881.—El Alcalde, Florentino 
Urueña.—El Secretario interino, 
Amando Urueña.

---- -----------------------

NuM. 188.

Alcaldía Constitucional de 
Ca6eííon.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Facultativo, titular de esta villa 
con la dotación anual de quinientas 
pesetas, que se satisfarán por tri
mestres vencidos de los fondos mu
nicipales para la asistencia gratuita 
de cuarenta familias pobres, pu
diendo el agraciado celebrar igualas 
con los 4eraás vecinos que lo deseen.

Los aspirantes presentarán en 
esta Alcaldía sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de 
veinte dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín quicial de la provincia.

Cabezón á 3 de Marzo de 1881.— 
El Alcalde, Juan Escribano.

ANUNCIOS PARTICULARES.

À b
En la imprenta del Boletín 

oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem, sanitarios. 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Papeletas de apremio de 1.® y 
2.® grado. Talones de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2.“ 
grado. Notificaciones y en fin, 
todas las modelaciones com
pletas.

Tambien se imprimen mem
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se le 
encomiende á precios econó
micos.

DINERO 
á los labradores á cuenta de 
trigo, calle de Zúñiga, nú
mero I, segundo, Valladolid.

VALLADOLID.

Imprenta de Lúeas Garrido. 
. Obra, 8.

MCD 2022-L5


